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Doctor 

HÉCTOR OLIMPO ESPINOSA OLIVER 

Gobernador de Sucre 

E. S. D. 

 
 

 
Referencia: Oferta de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

 

 
Respetado doctor. 

 

 
Me permito presentar oferta de servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, para 

desempeñarme en la Secretaría del interior Departamental de Sucre como Ingeniero 

agroindustrial en asuntos de apoyo a la formulación, desarrollando acciones tendientes al 

plan de desarrollo, lo anterior de acuerdo con los términos de referencia previstos por la 

entidad. 

 
Conozco y acepto los efectos de contratación de prestación de servicios en cuanto a que si 

existiera subordinación en la ejecución del contrato en consecuencia no habrá 

reconocimiento y pago de salarios, ni prestaciones sociales, teniendo en cuenta la 

independencia y autonomía técnica como contratista en cumplimiento de mis obligaciones. 

 
Así mismo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en 

causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad de orden constitucional o legal para 

contratar con el Departamento de Sucre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS 

C.C. 1.102.803.737 DE SINCELEJO 

SUCRE_C1102881960-02459594050144-74133-000064789-A



 

 

SUCRE_C1102881960-02459594050144-69001-000064791-A



PRIMER APELLIDO
CONTRERAS

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )
CONTRERAS

NOMBRES
LEDY LUZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C C.E PAS No. 1102803737

SEXO NACIONALIDAD PAÍS

F M COL. EXTRANJERO  Colombia

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO
FECHA DÍA 09 MES 11 AÑO 1986
PAÍS Colombia
DEPTO Sucre
MUNICIPIO SINCELEJO

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA
CARRERA 12 B # 27 D - 49 APTO 102
PAÍS  Colombia DEPTO  Sucre
MUNICIPIO  SINCELEJO
TELÉFONO  3106715859 EMAIL  lcontreras0911@gmail.com

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO: Bachiller Comercial 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA  FECHA DE GRADO

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 X MES 12            AÑO 2003

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

 DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

 RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),
ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

MODALIDAD
ACADÉMICA

No.SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO
SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O 
TÍTULO OBTENIDO

TERMINACIÓN
MES AÑO

No. DE TARJETA 
PROFESIONAL

UN 10 X INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 12 2009 22261200083COR

experiencia_laboral

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE
EMPRESA O ENTIDAD
 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bolívar

MUNICIPIO
 EL CARMEN DE BOLÍVAR

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 3770300

FECHA DE INGRESO
DÍA 06 MES 04 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO
DÍA 15 MES 12 AÑO 2021
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CARGO O CONTRATO ACTUAL
 Contratista Profesional COJAI Territorial

DEPENDENCIA
 COJAI-Proyectos Productivos

DIRECCIÓN
 calle 24 N° 54-21

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bolívar

MUNICIPIO
 EL CARMEN DE BOLÍVAR

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 3770300

FECHA DE INGRESO
DÍA 26 MES 01 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO
DÍA 31 MES 03 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO
 Contratista Profesional COJAI Territorial

DEPENDENCIA
 COJAI-Proyectos Productivos

DIRECCIÓN
 calle 24 N° 54-21

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bolívar

MUNICIPIO
 EL CARMEN DE BOLÍVAR

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 3770300

FECHA DE INGRESO
DÍA 16 MES 07 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO
DÍA 31 MES 12 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO
 Contratista Profesional COJAI Territorial

DEPENDENCIA
 COJAI-Proyectos Productivos

DIRECCIÓN
 calle 24 N° 54-21

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Unida Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bolívar

MUNICIPIO
 EL CARMEN DE BOLÍVAR

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 talentohumano@restituciondetierras.gov.co

TELÉFONOS
 (1) 3770300

FECHA DE INGRESO
DÍA 22 MES 01 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 06 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO
 Profesional Apoyo a la gestión Profesional 
COJAI Territorial 

DEPENDENCIA
 COJAI - Proyectos productivos

DIRECCIÓN
 Calle 24 N° 54-21

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bolívar

MUNICIPIO
 EL CARMEN DE BOLÍVAR

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 (5) 6861479

FECHA DE INGRESO
DÍA 13 MES 08 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO
DÍA 31 MES 12 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO
 Profesional apoyo a la gestión Profesional
posfallo

DEPENDENCIA
 Proyectos productivos

DIRECCIÓN
 Calle 24 N° 54-21

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Bolívar

MUNICIPIO
 EL CARMEN DE BOLÍVAR

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS
 (5) 6861479

FECHA DE INGRESO
DÍA 10 MES 05 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO
DÍA 31 MES 07 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO
 Profesional apoyo a la gestión Profesional
posfallo

DEPENDENCIA
 Proyectos productivos

DIRECCIÓN
 Calle 24 No 54-21

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org
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TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 01 MES 04 AÑO 2018

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 11 AÑO 2018

CARGO O CONTRATO
 Coordinadora proyectos

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 13 MES 07 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 12 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO
 Supervisor del Contrato

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 05 MES 01 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 03 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO
 Coordinadora proyectos

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 02 MES 01 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 04 AÑO 2018

CARGO O CONTRATO
 Coordinadora proyectos

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 01 MES 11 AÑO 2014

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 11 AÑO 2014

CARGO O CONTRATO
 Coordinadora proyectos

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 01 MES 03 AÑO 2013

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 11 AÑO 2013

CARGO O CONTRATO
 Coordinadora proyectos

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia
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DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 05 MES 02 AÑO 2013

FECHA DE RETIRO
DÍA 05 MES 01 AÑO 2014

CARGO O CONTRATO
 ASESOR PRODUCTIVO

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 01 MES 12 AÑO 2012

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 12 AÑO 2014

CARGO O CONTRATO
 Coordinadora proyectos

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 275518

FECHA DE INGRESO
DÍA 02 MES 05 AÑO 2012

FECHA DE RETIRO
DÍA 02 MES 12 AÑO 2012

CARGO O CONTRATO
 ASESOR PRODUCTIVO

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 02 MES 08 AÑO 2011

FECHA DE RETIRO
DÍA 02 MES 01 AÑO 2012

CARGO O CONTRATO
 ASESOR PRODUCTIVO

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD
 Asociación promotora para el desarrollo social, económico y ambiental 
de la Costa Caribe - ASOPROAGROS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS
 Colombia

DEPARTAMENTO
 Sucre

MUNICIPIO
 SINCELEJO

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD
 asoproagros@asoproagros.org

TELÉFONOS
 (5) 2765518

FECHA DE INGRESO
DÍA 01 MES 05 AÑO 2010

FECHA DE RETIRO
DÍA 30 MES 07 AÑO 2010

CARGO O CONTRATO
 ASESOR PRODUCTIVO

DEPENDENCIA
 Desarrollo Empresarial 

DIRECCIÓN
 Carrera 16 # 23- 29

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDADE 
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES,(ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).
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Ciudad y fecha de diligenciamiento ____________________________________________________

_________________________________________________
   FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS 
COMO SOPORTE.

___________________________________  ________________________________________________________
Ciudad y fecha  NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co
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Sincelejo, 28 de Diciembre del 2021
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICACIONES CONTRACTUALES 

 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 
 

Carrera 13A No. 29-24 (Pisos del 8 al 13) Teléfonos (57 1) 3770300 - Ext: 1242 – 1151 – 1270 Correo: jenny.rueda@restituciondetierras.gov.co - 

Bogotá, D.C. - Colombia 
www.restituciondetierras.gov.co        

 

COORDINACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN E INTELIGENCIA DE MERCADO 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 
 

CERTIFICA: 
 
Que entre La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas identificada 
con NIT No.900498879 – 9 y LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1102803737, se suscribió el siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 
 
 
CONTRATO No. 2176. DE 2021  
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo 
Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la ejecución de las actividades necesarias para 
la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, 
en especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos; así como ejercer la supervisión que le sea 
asignada bajo los parámetros definidos por la ley 1474 de 2011. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:  
 

1. Apoyar al Grupo Cumplimiento de órdenes judiciales y articulación institucional desde el nivel territorial en el 
desarrollo de las actividades necesarias para el cumplimiento de las órdenes judiciales impartidas por los 
Jueces y Magistrados de Restitución dirigidas a la Unidad, así como el monitoreo de las mismas, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos para ello. 

2. Apoyar la generación de informes de caracterización de los predios y proyectos productivos agroindustriales 
a cargo de la Unidad, así como las labores de presentación de predios a beneficiarios de órdenes judiciales, 
según requerimiento de la supervisión.   

3. Actualizar y diligenciar las herramientas de gestión e información referentes a: (i) el avance en el 
cumplimiento de las órdenes judiciales a cargo y (ii) el reporte de las actividades desarrolladas para este fin. 
Lo anterior de acuerdo con los lineamientos dados por el Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y 
Articulación Institucional.   

4. Acompañar y gestionar la implementación de la estrategia de intervención del programa de proyectos 
productivos del Grupo Cumplimiento de órdenes Judiciales y Articulación Institucional, bajo los lineamientos 
del Líder del Equipo de Proyectos Productivos.   

5. Realizar todas aquellas actividades técnicas y administrativas que en el marco del programa de proyectos 
productivos de la Unidad se requieran para el diseño, implementación y/o acompañamiento integral de los 
proyectos productivos en concordancia con la normatividad y lineamientos vigentes en la materia.   

6. Realizar todas aquellas actividades técnicas y administrativas que, en el marco del programa de proyectos 
productivos de la Unidad, propendan por la suscripción de acuerdos comerciales que permitan a los 
productores el acceso a mercados con los lineamientos vigentes en la materia   

7. Proyectar los actos administrativos, memorandos, comunicaciones o cualquier documento que se requiera 
en cumplimiento de las actividades a cargo del Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación 
Institucional, así como realizar las notificaciones del caso.   

8. Brindar insumos necesarios para: (i) el análisis de las sentencias, (ii) la respuesta de PQRS y requerimientos 
judiciales, (iii) informes de avance y cumplimiento (iv) audiencias judiciales y, (v) respuestas a órganos de 
control y acciones de tutela   

SUCRE_C1102881960-02459594050144-69003-000064799-A
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

CERTIFICACIONES CONTRACTUALES 

 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 
 

Carrera 13A No. 29-24 (Pisos del 8 al 13) Teléfonos (57 1) 3770300 - Ext: 1242 – 1151 – 1270 Correo: jenny.rueda@restituciondetierras.gov.co - 

Bogotá, D.C. - Colombia 
www.restituciondetierras.gov.co        

 

9. Efectuar y presentar los soportes de todas las visitas requeridas para adelantar el proceso de diseño, 
implementación y/o acompañamiento integral de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Líder del 
Equipo de Proyectos Productivos.   

10. Efectuar la toma de muestras de suelos en los predios asignados, proceder con el envío de las mismas de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por el Equipo de Proyectos Productivos y asegurarse de 
incorporar los resultados en el diseño del paquete técnico para cada caso.   

11. Acompañar las mesas de evaluación de los proyectos que se encuentren en la fase de diseño, donde y 
cuando se requieran.   

12. Entregar los insumos documentales para la creación, manejo y actualización de los expedientes físicos, así 
como realizar la actualización de los expedientes digitales, de acuerdo con los lineamientos y directrices de 
la Unidad, para la Gestión Documental.  

13. Contar con disponibilidad para viajar a las regiones en donde se encuentran las Direcciones Territoriales de 
la Unidad, a efectos de realizar las gestiones que se requieran.   

14. Realizar la legalización oportuna de los informes de comisión, de acuerdo con los plazos establecidos en la 
resolución vigente y en el aplicativo dispuesto por la Unidad.   

15. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con las actividades 
a desarrollar en el marco de su objeto contractual.   

16. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato.   
 
FECHA DE INICIO: 06 de abril de 2021 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 15 de diciembre de 2021 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 39.604.824. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 4.659.391. 
 
ESTADO: Vigente.  
 
La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la Unidad 
dando fe de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos presentados junto 
con la solicitud de contratación, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, sin que ello conlleve 
al reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos.  
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. el 28 de septiembre de 2021.  
 
 
 
 
 

 
HECTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ 

 
 
 
Elaboró:  Álvaro Ramírez 
Revisó:  Alejandra Suarez 
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COORDINACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN EN CONTRATACIÓN E INTELIGENCIA DE MERCADO 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 
 

CERTIFICA: 
 
Que entre La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas identificada 
con NIT No.900498879 – 9 y LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1102803737, se suscribió los siguientes Contrato de Prestación de Servicios: 
 
CONTRATO No. 2176 DE 2021.  
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo 
Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la ejecución de las actividades necesarias para 
la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, 
en especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos; así como ejercer la supervisión que le sea 
asignada bajo los parámetros definidos por la ley 1474 de 2011. 
 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. 
 

1. Apoyar al Grupo Cumplimiento de órdenes judiciales y articulación institucional desde el nivel territorial 
en el desarrollo de las actividades necesarias para el cumplimiento de las órdenes judiciales impartidas 
por los Jueces y Magistrados de Restitución dirigidas a la Unidad, así como el monitoreo de las mismas, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos para ello. 

2. Apoyar la generación de informes de caracterización de los predios y proyectos productivos 
agroindustriales a cargo de la Unidad, así como las labores de presentación de predios a beneficiarios 
de órdenes judiciales, según requerimiento de la supervisión.  

3. Actualizar y diligenciar las herramientas de gestión e información referentes a: (i) el avance en el 
cumplimiento de las órdenes judiciales a cargo y (ii) el reporte de las actividades desarrolladas para este 
fin. Lo anterior de acuerdo con los lineamientos dados por el Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales 
y Articulación Institucional.  

4. Acompañar y gestionar la implementación de la estrategia de intervención del programa de proyectos 
productivos del Grupo Cumplimiento de órdenes Judiciales y Articulación Institucional, bajo los 
lineamientos del Líder del Equipo de Proyectos Productivos.  

5. Realizar todas aquellas actividades técnicas y administrativas que en el marco del programa de proyectos 
productivos de la Unidad se requieran para el diseño, implementación y/o acompañamiento integral de 
los proyectos productivos en concordancia con la normatividad y lineamientos vigentes en la materia.  

6. Realizar todas aquellas actividades técnicas y administrativas que, en el marco del programa de 
proyectos productivos de la Unidad, propendan por la suscripción de acuerdos comerciales que permitan 
a los productores el acceso a mercados con los lineamientos vigentes en la materia  

7. Proyectar los actos administrativos, memorandos, comunicaciones o cualquier documento que se 
requiera en cumplimiento de las actividades a cargo del Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y 
Articulación Institucional, así como realizar las notificaciones del caso.  

8. Brindar insumos necesarios para: (i) el análisis de las sentencias, (ii) la respuesta de PQRS y 
requerimientos judiciales, (iii) informes de avance y cumplimiento (iv) audiencias judiciales y, (v) 
respuestas a órganos de control y acciones de tutela. 
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9. Efectuar y presentar los soportes de todas las visitas requeridas para adelantar el proceso de diseño, 
implementación y/o acompañamiento integral de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Líder del 
Equipo de Proyectos Productivos.  

10. Efectuar la toma de muestras de suelos en los predios asignados, proceder con el envío de las mismas 
de acuerdo a los procedimientos establecidos por el Equipo de Proyectos Productivos y asegurarse de 
incorporar los resultados en el diseño del paquete técnico para cada caso.  

11. Acompañar las mesas de evaluación de los proyectos que se encuentren en la fase de diseño, donde y 
cuando se requieran.  

12. Entregar los insumos documentales para la creación, manejo y actualización de los expedientes físicos, 
así como realizar la actualización de los expedientes digitales, de acuerdo con los lineamientos y 
directrices de la Unidad, para la Gestión Documental.  

13. Contar con disponibilidad para viajar a las regiones en donde se encuentran las Direcciones Territoriales 
de la Unidad, a efectos de realizar las gestiones que se requieran.  

14. Realizar la legalización oportuna de los informes de comisión, de acuerdo con los plazos establecidos en 
la resolución vigente y en el aplicativo dispuesto por la Unidad.  

15. Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con las 
actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual.  

16. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato. 
 
FECHA DE INICIO: 06 de abril de 2021. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de septiembre de 2021. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 27.956.346. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 4.659.391. 
 
ESTADO: Vigente. 
 
CONTRATO No. 1140 DE 2021.  
 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa al Grupo 
Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional en la ejecución de las actividades necesarias para 
la atención de las órdenes contenidas en los fallos de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011, 
en especial aquellas relacionadas con los proyectos productivos; así como ejercer la supervisión que le sea 
asignada bajo los parámetros definidos por la ley 1474 de 2011. 
 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. 
 

1. Apoyar al Grupo Cumplimiento de órdenes judiciales y articulación institucional desde el nivel territorial 
en el desarrollo de las actividades necesarias para el cumplimiento de las órdenes judiciales impartidas 
por los Jueces y Magistrados de Restitución dirigidas a la Unidad, así como el monitoreo de las mismas, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos para ello.  

2. Actualizar y diligenciar las herramientas de gestión e información referentes a: (i) el avance en el 
cumplimiento de las órdenes judiciales a cargo y (ii) el reporte de las actividades desarrolladas para este 
fin. Lo anterior de acuerdo con los lineamientos dados por el Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales 
y Articulación Institucional. 
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3. Acompañar y gestionar la implementación de la estrategia de intervención del programa de proyectos 
productivos del Grupo Cumplimiento de órdenes Judiciales y Articulación Institucional, bajo los 
lineamientos del Líder del Equipo de Proyectos Productivos.  

4. Realizar todas aquellas actividades técnicas y administrativas que en el marco del programa de proyectos 
productivos de la Unidad se requieran para el diseño, implementación y/o acompañamiento integral de 
los proyectos productivos en concordancia con la normatividad y lineamientos vigentes en la materia.  

5. Realizar todas aquellas actividades técnicas y administrativas que, en el marco del programa de 
proyectos productivos de la Unidad, propendan por la suscripción de acuerdos comerciales que permitan 
a los productores el acceso a mercados con los lineamientos vigentes en la materia  

6. Proyectar los actos administrativos, memorandos, comunicaciones o cualquier documento que se 
requiera en cumplimiento de las actividades a cargo del Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y 
Articulación Institucional, así como realizar las notificaciones del caso.  

7. Brindar insumos necesarios para: (i) el análisis de las sentencias, (ii) la respuesta de PQRS y 
requerimientos judiciales, (iii) informes de avance y cumplimiento (iv) audiencias judiciales y, (v) 
respuestas a órganos de control y acciones de tutela  

8. Efectuar y presentar los soportes de todas las visitas requeridas para adelantar el proceso de diseño, 
implementación y/o acompañamiento integral de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Líder del 
Equipo de Proyectos Productivos.  

9. Efectuar la toma de muestras de suelos en los predios asignados, proceder con el envío de las mismas 
de acuerdo a los procedimientos establecidos por el Equipo de Proyectos Productivos y asegurarse de 
incorporar los resultados en el diseño del paquete técnico para cada caso.  

10. Acompañar las mesas de evaluación de los proyectos que se encuentren en la fase de diseño, donde y 
cuando se requieran.  

11. Entregar los insumos documentales para la creación, manejo y actualización de los expedientes físicos, 
así como realizar la actualización de los expedientes digitales, de acuerdo con los lineamientos y 
directrices de la Unidad, para la Gestión Documental.  

12. Contar con disponibilidad para viajar a las regiones en donde se encuentran las Direcciones Territoriales 
de la Unidad, a efectos de realizar las gestiones que se requieran.  

13. Realizar la legalización oportuna de los informes de comisión, de acuerdo con los plazos establecidos en 
la resolución vigente y en el aplicativo dispuesto por la Unidad.  

14.  Realizar la supervisión de los contratos y/o convenios que le sean designados, de acuerdo con las 
actividades a desarrollar en el marco de su objeto contractual.  

15. Las demás actividades asignadas para el diligente cumplimiento de su contrato. 
 
FECHA DE INICIO: 26 de enero de 2021. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de marzo de 2021. 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 11.648.477. 
 
VALOR MENSUAL POR CONCEPTO DE HONORARIOS: $ 4.659.391. 
 
ESTADO: Terminado. 
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La presente certificación se efectúa por solicitud del contratista en virtud del vínculo contractual con la Unidad 
dando fe de los negocios jurídicos celebrados en el marco de la justificación y estudios previos presentados junto 
con la solicitud de contratación, en el ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, sin que ello conlleve 
al reconocimiento o vinculo diferente al suscrito entre estos. 
  
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. el 29 de junio de 2021.  
 
 
 
 

 
HECTOR HERNANDO ACOSTA JIMENEZ 

 
 
 
Elaboró:  Alvaro Ramirez 
Revisó:  Paula Ramirez 
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LA SUSCRITA DIRECTORA EJEGUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA

ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE "ASOPROAGROS''

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía

número 1.102.g03.737 expedida en sincelejo - sucre. Presta sus servicios como

supERvtsoR DEL coñTRATo pRoyÉcro DE AStsrENctA TEcNlcA Y
MONITOREO DE SOSTENIBILIDAD GESTION Y APROBACION DE CREDITOS

PARA FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DENOMINADO

"FORTALECIMIENTO DE LA SOSIEN/B ILIDAD DE PROCESOS DE RESTITUCION

DE TIERRAS" . EN EL MARCO DEL CONTRATO NUMERO 2302297 SUSCRITO

ENTRE "ASopRoAGRos' y LA oRGANtzActóN DE LAS ANACIONES UNIDAS

PARA LA ALIMENTACION Y LA AGRICULTURA "FAO' (FAO REPRESENTATION IN

coLoMBlA) desarrollado en los Municipios De coloso, Morroa Y Coloso-

ó"pártrr"nto O" Sucre. Con un periodo de duración de 5 meses y 17 días desde el 13

áe'julio del 2015 al 30 de diciembre del 2015 con una asignación de UN MILL9N

DOSCTENTOS MtL PESOS M/CTE ($ 1.200.000) mediante contrato de prestación de

servicio, realizando las siguientes funciones;

1. supervisar y realizar seguimiento al cumplimiento a cabalidad del cronograma de

actividades previamente establecidas para la ejecución del proyecto,

2. supervisar ia OrganizaciÓn y seguimiento a la ejecución de actividades las

capacitaciones técnicas del objeto del contrato'

3. presentar Ios informes a la junta directiva y representación legal en los periodos

requeridos de la supervisión y seguimiento realizados.

4. seguimiento a las respuestas oportunas de los requerimientos realizados por el

CONTRATANTE.
S. monitorea r, y realizar seguimiento a la coordinación de las actividades ejecutadas

por el grupo de trabajo'
6. programar con plená autonomía técnica y administrativa las actividades que deba

desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato'

7. Elaborar y rendir dentro del término de duración del contrato los informes de los

productoi del servicio que le sean requeridos por EL CONTRATANTE o quien éste

delegue.
g. Mantener en reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para

el desarrollo del objeto del contrato.

23-29, Colle C¡uz de Colorodo - §inceleio Teléfono - Fox: (5) 27ó5518
Correro Ió No.

E - moil : osoproogros@dsoproogros'org' www'o§oproogros'org

. (5) 27ó5519
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9. No utilizar parcial ni totalmente la información a que tenga acceso, en beneficio de
terceras personas o entidades diferentes a las autorizadas por EL

CONTRATANTE.
l0.monitorear y supervisar que se Adelanten las actividades que Ie sean obligaciones

contractuales
11. Velar porque el personal a su cargo cancele oportunamente la seguridad Social

integral en los términos estipulados en la ley.
12. realizar seguimiento y supervisión al diseño y realización del plan de acción para

ejecutar el proyecto encomendado.
l3.supervisión al Trámite de las facturas o cuentas de cobros oportunamente de los

honorarios, según el cronograma de desembolsos de las entidades cofinanciantes
de los proyectos.

14. Asistir a las reuniones con el coordinador el proyecto.
l5.Cumplir con los requerimientos realizado por la entidad Supervisora del Proyecto

asignado, y las demás que se le asignen en ejecución del presente objeto

contractual

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el

dia 12 del mes Febrero del Año 2016

\
¡u{

GRISELY GRE
Directora Ejecutiva y Re

ASOPR

?'

Correro ló No. 23.29, Calle Cruz de Colorodo - §inceleio (§ucre). Teléfono - Fox: (5) 2765518'15) 2765519
E - moil : osoproogros@osoproogros.org ¡ www.dsoprodgros.org

': .J§

""""
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LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE "ASOPROAGROS"

CERTIFICA QUE:
LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con cedula de ciudadanla numero
N' 1.102.803.737. de Sincelejo- Sucre, presto sus servicios como COORDINADORA
DE PROYECTOS mediante contrato de prestación de servicios, en el marco del
PTOYECIO PRODUCTOS BIOTECNOLOGICOS "IMPLEMENTACIóN DE UN
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS BIOTEcNoLÓG¡coS
PARA EL SECTOR AGRíCOLA EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE", CON UN
periodo de duración de 14 meses desde el 5 de Enero del 2015 hasta el 30 de marzo
del 2016 con una asignación mensuat de ($ 2.7OO.O0O) DOS MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS.

Desarrollando las siguientes funciones y/o actividades:

1. supervisar y realizar seguimiento al Cumplimiento a cabalidad det Cronograma de
actividades previamente establecidas para la ejecución del proyecto,

2. supervisar la Organización y seguimiento a la ejecución de actividades la
capacitaciones técnicas del objeto del contrato.

3. seguimiento a las respuestas oportunas de los requerimientos realizados por el
CONTRATANTE.

4. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del
contrato.

5. Elaborar y rendir dentro del término de duración del contrato los informes en la
plataforma Gesproy de los productos del servicio que le sean requeridos por EL
CONTRATANTE o quien éste delegue.

6. Mantener en reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para
el desarrollo del objeto del contrato.

7. monitorear y supervisar que se Adelanten las actividades que le sean obligaciones
contractuales

8. realizar seguimiento y supervisión al diseño y realización del plan de acción para
ejecutar el proyecto encomendado.

9. realizar seguimiento y supervisión de los estudiantes maestrantes y tecnólogos, en
el cumplimiento de las actividades.

l0.supervisión al Tramite de las facturas o cuentas de cobros oportunamente de los
honorarios, según el cronograma de desembolsos de las entidades cofinanciantes
de los proyectos.

Ió No.23-29, Colle Cruz de - §lnceleio (§ucre). Teléfono - Fox: (5) 27ó55t8. (5) 27ó55¡9

lii

Correro
E - moil : osoproogros@osoproogror.org, www.qsoproqg foS.ofg
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11. Asistir a los comités técnicos programados por el contratante.
l2.Cumplir con los requerimientos realizado por la entidad Supervisora del Proyecto

asignado, y las demás que se le asignen en ejecución del presente objeto
contractual

Se expide la siguiente certificación a solicitud del interesado en !a ciudad de Sincelejo a
los 14 días del mes de Abril del 2016

GR!SELY
Directora Ejecutiva y

\

ASOPROAGROS
Legal

Correrq I ó No. 23-29, Colle Cruz de Colorodo - Sinceleio (§ucre), Teléfono - Fox: (5) 27ó551 I - 15) 2765519
E - moil : osoproogros@osoproogros'org, www.osoproogros.org

DI,SABROTTO

i:
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EL SUSCR¡TO DIRECTOR EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE "ASOPROAGROS"

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre. Presta sus servicios como

Coordinadora de las diferentes gerencias integrales administradas Por La AsociaciÓn
promotora para el desarrollo social económico y ambiental de la costa caribe -

Asoproagros en el marco del programa de vivienda de interés socia rural -VISR con

Banco Agrario de Colombia S.A. y como gerencia integral. En el cual desempeñaba las

siguientes actividades y/o funciones

1. Administrar de acuerdo al manual operativo los recursos entregados para

administración correspondiente a la ejecución de obra y contratación de servicios

de interventoría, plan social ambiental.

2. Ejecutar las actividades de acuerdo al reglamento operativo referentes a

seguimiento de obra, reporte de avance de vivienda, gestiÓn y presentaciÓn de

modificaciones técnicas, gestión y presentación al comité de validaciÓn procesos

de sustitución y remplazos de beneficiarios, informes mensuales y semanales del

estado actual del proyecto y de las obras seguimiento y supervisiÓn de la
ejecución del plan social ambiental, interventoría y contratistas de obra civiles,

gestión y acompañamiento a las entidades oferentes tales como alcaldía y

gobernaciones, ministerio de defensa, restituciÓn de tierras.

3. Car el apoyo logístico necesario para la coord¡nación e implementación de las

actividades que tiene que ver con el objeto contractual referente a la construcción

al 100% de las unidades de viviendas de interés social rural. Al igual que el

trámite y gestión de los desembolsos de acuerdo a los requisitos estipulados en

el reglamento oPerativo

4. Realizar seguimiento a la ejecución de la obra, inversiÓn de recursos y

cumplimiento del objeto contractual de los contratistas de interventoría, plan

social ambiental y contratista de obra de acuerdo a los lineamientos

especificados en el reglamento operativo y directrices de la junta directiva de la

empresa.

Correro Ió No. 23.29, Colle Crur de Colorodo - Sinceleio (Sucre). Teléfono - Fox: (5) 2765518 - (5) 2765519

E - moil : osoproogros@osoproogros.org, www.dsoproogros'org
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5. Cumplir oportuna y eficazmente todos los requerimientos solicitados por la

entidad contratante, entes de vigilancia y control nacional y la junta directiva de la
entidad.

6. Aplicar y disponer de todas las acciones necesarias requeridas para lograr la

efectividad en la ejecución y cumplimiento de metas de entrega de vivienda.
7. Presentación de informes mensuales, semanales e información requerida de

forma oportuna y veraz, al igual que la notificación de cualquier novedad o

anomalía presentada en el marco de la ejecución del contrato.
8. Proveer al supervisor del contrato los elementos documentales requeridos para

la realización del seguimiento, verificación, supervisión y monitoreo de la

ejecución del contrato.
9. Gestionar y Mantener las vigencias y amparos de pólizas de cada uno de los

contratos del proyecto. Previa autorización de la junta directiva y entidad

contratante
10. Mantener informada a la junta directiva de forma constante sobre el estado actual

del proyecto su ejecución física y financiera
ll.Mantener el flujo de caja e ingreso de recursos por la administración de los

contratos del proyecto.

l2.Coordinar y liderar al equipo de trabajo orientados a la realización de las

actividades encaminadas al cumplimiento de metas, y ejecución de obra al igual

que el cumplimiento de los requerimientos del contratante de acuerdo a los

lineamientos del manual operativo de forma oportuna y veruz.

13. Formular y gestionar proyectos para la participación en convocatorias vigentes.

Dichas actividades fueron ejecutadas mediante un contrato por prestación de servicios,
con un período de duración de 39 meses, a partir del día 02 del mes de Enero del Año
2015 al día 30 del mes Abril del Año 2018, y una asignación mensual de TRES
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOCIENTOS CINCUENTA PESOS
M/cte. $ 3.932.250

licitud del interes la ciudad de Sincelejo elSe expide la presente certificación a so
día 17 del mes Agosto del Año 2018.

J
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ASOPROAGROS
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Legal

Correra tó No. 23.29, Colle Cruz de Colorodo - Sinceleio (Sucre). Teléfono - Fox: (5) 27ó5518 - (5t 2765519
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA GARIBE

Nrr. 823.000.424-5

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIAC¡ON PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CAR¡BE "ASOPROAGROS''

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía

número 1.102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre. Presta sus servicios como

COORDINADORA PROYECTO IEATDR, mediante contrato de prestaciÓn de servicios,

EN CI MArCO dEI CONTRATO DE APOYO A LA GESTIÓN MCH-DA-IPE. OOI '2014
INCENTIVO ECONOMICO A LA ASISTENCIA TECNICA DIRECTA RURAL

MUN¡ClplO DE CHIMA - CORDOBA Con un periodo de duración de 1 meses, a partir

del día 01 de noviembre del 2014 al 30 de noviembre del 2014 y una asignación

mensuat de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 2.700.000), en el

cual ejecuto las siguientes actividades

1. Cumplir a cabalidad el Cronograma de las actividades técnicas y financiera
previamente establecidas para la ejecución del proyecto,

2. órganizar y supervisar la realización de actividades y capacitaciones técnicas del

objeto del contrato.
3. presentar los informes en los periodos requeridos de acuerdo a los lineamientos

del CONTRATANTE
4. Atender los requerimientos realizados por el CoNTRATANTE
S. cumplir con eficacia y eficiencia las metas y productos estipulados en el contrato,

6. participar en las reuniones de coordinación y en todos aquellos eventos de

evaluación o seguimiento al proyecto.

7. 6. hacer buen uso y responder por los materiales equipos y herramientas que se

le proporcionen para el cumplimiento de sus funciones'
a. propender por la sensibilización de los beneficiarios del proyecto en torno a su

decidido involucramiento en el proyecto, con el ánimo de fortalecer su grado de

apropiación y sentido de pertenencia al mismo.
g. Realizar el ságuimiento, monitoreo y evaluación en campo de las actividades y

funciones prógramadas y entregábles de acuerdo a los lineamientos del

proyecto Y el CONTRATANTE.
10. Desarrollar junto con el equipo de ejecución, las estrategias requeridas para el

cumplimiento de metas y logros del proyecto.

11. Dar solución oportuna y 
-eficiente a las problemáticas ylo inconvenientes

presentados durante su ejecución.
12. bumplir con los requerimientos realizado por la entidad Supervisora del Proyecto

asignado. Y las demás que se le asignen en ejecución del presente objeto

contractual.
Correro Ió No. 23-29, Colle Cruz de Colorodo - 5i nceleio (Sucre). Teléfono - Fox: (5) 27ó551 8 - (5) 276551 9 Cel.:
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE

l.lIT. 823.000.424-5

13. diligenciar y entregar de forma adecuada y de acuerdo a los requerimientos los

forrñatos suministrádo en el marco del contrato, sin tachones ni enmendaduras;

su uso y modificación no podrán realizarse fuera del presente contrato sin previa

autorización por LA ENTIDAD CONTRATANTE.
l4.Mantener reserva de la información generada en el marco de ejecución del

contrato.
15. Ejecutar de forma eficiente, responsable y eficaz los recursos según la ejecución

financiera estipulada en el contrato

Se expide la siguiente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo,

Sucre el tres (3) de Marzo del 2015.

GR!SELY
Directora Ejecutiva Y Lega!

ASOPROAGROS

Correro I ó No. 23-29, Colle Cruz de Colorsdo - (§ucre). f.l.fono - Fox: (5) 27655'18 - (5) 27ó5519 Cel.:

304ó43040ó- Emoil r osoproogros@osoProogros.org' www'o§oproogro§'org
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ASOC'ACÍ0¡¡ PROI¡OTORA PA&A tL D€SA*ROLLO §OCtALl ECO|{OMICO Y AMSEñfAL DE LA COSTA CAR¡BE
Hrf.8?3'0{Ai(2,l-5

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE "ASOPROAGROS"

CERTIF¡CA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre. Presta sus servicios como
COORDINADORA PROYECTO IEATDR, mediante contrato de prestación de
servicios, en el marco del proyecto INGENTIVO EcoNÓMlco A LA ASISTENGIA
TÉcNIcA DTRECTA RURAL IEATDR 2012.2013 SEGUN ACUERDO DE

FINANCIAMIENTO FINAGRO NO: IAT 095, CELEBRADO ENTRE LA ALCALDíA
MUNICIPAL DE BUENAVISTA Y ASOPROAGROS A TRAVÉS DEL
OTORGAMTENTO y EJECUCTóN DEL INcENTIVO ECONÓMlco A LA
ASISTENCIA TÉCNICA DIRECTA RURAL .IEATDR 2012 PARA EL MUNICIPIO
DE BUENAVISTA, DE CONFORMA¡DAD CON LA RESOLUCION OOO178 DE

2012, EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL. Con un periodo de duración de g meses, a partir del día 01 de marzo del
2013 al30 de noviembre del 2013 y una asignación mensual de DOS MILLONES
SETECIENTOS tvllL PESOS M/CTE. ($ 2.700.000), en el cual ejecuto las siguientes
actividades

1. Cumplir a cabalidad el Cronograma de las actividades técnicas y financiera
previamente establecidas para la ejecución del proyecto,

2. Organizar y supervisar la realización de actividades y capacitaciones técnicas del

objeto del contrato.
3. Presentar los informes en los periodos requeridos de acuerdo a los lineamientos

del CONTRATANTE
4. Atender los requerimientos realizados por el CONTRATANTE
5. gestionar y coordinar con idoneidad y responsabilidad las funciones de

capacitación y gestión de crédito objeto de este contrato.
6. cumplir con eficacia y eficiencia las metas y productos estipulados en el contrato,

7. participar en las reuniones de coordinación y en todos aquellos eventos de

evaluación o seguimiento al proyecto.
8. 6. hacer buen uso y responder por los materiales equipos y herramientas que se

le proporcionen para el cumplimiento de sus funciones.
g. propender por la sensibilización de los beneficiarios del proyecto en torno a su

'decidido 
involucramiento en el proyecto, con el ánimo de fortalecer su grado de

apropiación y sentido de pertenencia al mismo'
l0.iealizar el seguimiento, monitoreo y evaluación en campo de las actividades y

funciones programadas y entregables de acuerdo a los lineamientos del

proyecto y el CONTRATANTE.

C*rerq i¿ No. z¡-Zq, Colle Cruz de Colorodo - Sinceleio (Sucre). Teléfono -
- Pogino web: www.osoProogro§'org

Fqx: (095) 2821424 - Cel;31O728A647
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11. Desarrollar junto con el equipo de ejecución, las estrategias requeridas para el
cumplimiento de metas y logros del proyecto.

12.Dar solución oportuna y eficiente a las problemáticas ylo inconvenientes
presentados durante su ejecución.

13, Cumplir con los requerimientos realizado por la entidad Supervisora del Proyecto
asignado. Y las demás que se le asignen en ejecución del presente objeto
contractual.

14. diligenciar y entregar de forma adecuada y de acuerdo a los requerimientos los
formatos suministrado en el marco del contrato, sin tachones ni enmendaduras;
su uso y modificación no podrán realizarse fuera del presente contrato sin previa
autorización por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

15. Mantener reserva de la información generada en el marco de ejecución del
contrato.

16. Ejecutar de forma eficiente, responsable y eficaz los recursos según la ejecución
financiera estipulada en el contrato.

Se expide la siguiente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo
del 13 de Enero 2014

GRISELY GREG
Directora Ejecutiva y

ASOPROAGR

Correrq I 6 No. 23-29, Colle Cruz de Colorado - Sinceleio (Sucre). Teléfono - Fox; (095)
- Pogino web: www.osoprosgros.org

2821424 - Cel¡ 31O72806O7
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE
Nr"t'. 823.000.424_5

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE ''ASOPROAGROS"

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía número
1102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre, Presto sus servicios como Asesora en el área
agroindustrial en el marco del proyecto "GoNSoL¡DActóN DE LoS pROcESoS DE GESTTóN
EMPRESARIAL EN 211 UNIDADES PRODUCTIVAS DE MICROEMPRESAR¡OS EN
CONDICIONES DE DESPLAZAMIENTO FORZADO DE SINCELEJO-SUCRE, Contrato N'.
CD112-12, firmado entre Fomipyme y Asoproagros, en el periodo comprendido entre el 05 de
febrero de 2013 al 05 de enero de 2014.

Desarrollando las siguientes funciones especlficas:

1. Asistencia técnica y asesorías a beneficiarios del proyecto en mejoramiento de los procesos
productivos de las unidades productivas intervenidas

2. Talleres de capacitación en aspectos técnico productivos: Buenas prácticas de manufactura,
estandarizaciÓn de procesos, control de calidad, elaboración de productos agroindustriales
(lácteos y cárnicos).

3. Asistencia técnica en elaboración de productos con valor agregado (lnnovación).
4. Y demás funciones establecidas y asignadas por el coordinador del proyecto.
5. Presentación de informes.

Se expide la presente certificaci
del mes de enero de2014.

ón a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el dla 13

u.l si.jf:i¡q
? cAktüf

ht\l
GRIS

Directora ejecutiva y
Asoproag ros

Conero ló l,lo. 23-29, Colle Cruz de
E - moil: osoproogros@osoproogros.org

2765518- 2765519 - 304ó43040óColorqdo - §inceleio (§ucre). Teléfonos
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA C,ARIBE

Nrr. 823.000.424-5

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA

ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y
AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE "ASOPROAGROS"

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía

número 1.102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre. Presta sus servicios como

Coordinadora del subproyectos alianzas productivas "ALIANZA PARA Et

FORIATECIMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERC¡ALIZACION MANGO DE HITAZA DE

PEOUEÑOS PRODUCTORES DE LAS VEREDAS CACIQUE Y TIBERIAD EN Et MUNICIPIO DE

sAN ONOFRE, DEpARTAMENIO DE SUCRE " en el marco del programa de alianzas

productivas del Ministerio De Agricultura Y Desarrollo Rural. Dichas actividades fueron

bjecutadas mediante un contraio por prestación de servicios, con un período de 24

meses de duración, a partir del día 01 del mes de Diciembre del Año 2012 hasla el 30

de diciembre del 2014, y una asignación mensual de DOS MILLONES SETECIENTOS

rvltl PESOS M/CT( $ 2.700.00)

En el cual desempeña las siguientes actividades y/o funciones

1. Coordinar y liderar las actividades de cada alianzade acuerdo al plan operativo

anual-PoA y al objeto de ejecución según lo estipulado en la pre inversión.

2. Dar cumplimiento a la ejecución de las actividades del contrato de acuerdo a sus

especificaciones y tiempo según el POA de la alianza y el presupuesto del

incentivo modular.

3. Coordinar la proveeduría de insumos, de acuerdo a la disponibilidad

presupuestal y requerimiento de las actividades a desarrollar en el marco de la

alianza y el POA.

4. Acompañamiento a la asociación de productores en el cumplimiento de sus

obligaciones, ejecución de las actividades de desarrollo de su actividad

comercial, convenio de comercialización y transferencia de tecnología orientados

a la formación de empresa agrícolas y agro negocio,

S. Orientación, coordinación, acompañamiento del equipo técnico contratado para

el acompañamiento y apropiación del paquete tecnológico necesario para el

fortalecimiento del desarrollo de la actividad productiva, asociatividad,

cumplimiento a los convenios de comercialización y fortalecimiento empresarial y

Correro Ió No.23-29 , Colle Cruz de Colorodo - §inceleio (§ucre). Teléfono - Fox: (5) I 8 - (5) 2765519 Cel':
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ASOCIACION PROMOTORA PAR,A EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE

Nrr. 823.000.424-5

contable de cada uno de los miembros de la asociación de productores

beneficiarios del ProYecto.
6. Gestión y realización de trámites de la ejecución financiera del incentivo modular

ante la entidad fiduciaria de acuerdo a los trámites legales y administrativos

especificados para la contratación de los insumos y servicios a ejecutar en el

marco de proYecto

T. Ejercer la supervisión de la ejecución del contrato tanto en sus componentes

técnicos, ambiental Agronegocio y socioempresarial y financiero del proyecto.

g. Gestionar las proveedurías y contratación de bienes y servicios profesionales

previa apertura e invitación a cotizar y aprobación del comité directivo de la

alianza-CDA
9. Presentar informes mensuales y de monitoreo según se requiera y Su manejo en

la plataforma del ministerio de agricultura y desarrollo rural destinada para tal fin.

l0.participar convocar y ejercer la secretaria técnica en los comités directivos de

alianzas y garantizar la participación de todos sus miembros

11.Gestión, coordinaciÓn de los aportes del proyecto por las entidades aportantes

como entes territoriales y su participaciÓn en los cDA y demás actividades de la

alianza.

Se expide la siguiente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo

del 15 de Enero 2015
iv i"'.'
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GRISELY GRE
Directora Ejecutiva Y tante Legal

ASOPROAGROS
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA CO§TA CARIBE
Nn'. fi2J.000.424-5

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA

ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOC¡AL, ECONOMICO Y
AMBIENTAL D E LA COSTA CARIBE "ASOPROAGROS"

CERT!FICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanfa número
1.102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre, Presto sus servicios como Asesora Productiva en
el área agroindustrial en el marco del proyecto " Generación de atternativas de empleo y
empresas en el municipio de Sincelejo, Sucre, en el marco de la dimensión ingreso y trabajo
de juntos, para comunidades desplazadas por el confticto armado, que conllevan a Ia

productividad de sus microempresa, inserción socio productiva y al desarrollo familiar y
local en el marco de una atención integra! con Ia aplicación del enfoque diferencial y ta
búsqueda permanente del goce efectivo de derechos contemplado en ta sentencia T025 de
2005, Contrato N'. MPD016-118P, firmado entre Bancoldex y Asoproagros, en el periodo

comprendido entre el 02 de mayo de 2012 al02 de diciembre de2012.

Desarrollando las siguientes funciones específicas:

1. Asistencia técnica y asesorías a beneficiarios del proyecto en mejoramiento de los procesos

productivos de las unidades productivas intervenidas

2. Talleres de capacitación en aspectos técnico productivos: Buenas prácticas de manufactura,

estandarización de procesos, control de calidad, elaboración de productos agroindustriales
(lácteos y cárnicos).

3. Asistencia técnica en elaboración de productos con valor agregado (lnnovación),

4. Y demás funciones establecidas y asignadas por el coordinador del proyecto.

5, Presentación de informes.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 24 del
mes de enero de 2013
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GRISEL

Directora ejecutiva y
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE
Ntr-. 82J.000.d24-s

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL D E LA COSTA CARIBE ''ASOPROAGROS''

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.102.803.737
expedida en Sincelejo - Sucre, Presto sus servicios como Asesora en gl área agroindustrial en el marco del
proyecto "FoRTALECIMIENTO DE LA GESIÓN PRODUCTTVA, SOCTO EMPRESARIAL, ACCESO A
MERCADOS Y COMERCIAL¡ZACIÓN DE MICROEMPRESARIOS AFROCOLOMBIANOS DEL
MUNICIPIO DE SAN ONOFRE, SUCRE, COMO MECANISMOS OR¡ENTADO A LA CONSEGUGIÓN DE
LOGROS BÁSICOS RESPECTIVOS DE LA D¡MENSIÓN DE INGRESoS Y TRABAJo DE RED JUNToS,
Contrato N". MPAF 022-10, firmado entre Bancoldex y Asoproagros, en el periodo comprendido entre el 02
de agosto de 201 1 al 02 de enero de 2012.

Desarrollando las siguientes funciones específicas:

1. Asistencia técnica y asesorías a beneficiarios del proyecto en mejoramiento de los procesos
productivos de las unidades productivas intervenidas

2. Talleres de capacitación en aspectos técnico productivos: Buenas prácticas de manufactura,
estandarización de procesos, control de calidad, elaboración de productos agroindustriales
(lácteos y cárnicos).

3. Asistencia técnica en elaboración de productos con valor agregado (lnnovación).
4. Y demás funciones establecidas y asignadas por el coordinador del proyecto.
5. Presentación de informes.

Se expide la presente certiflcación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 03 del
mes de marzo de2012.

GRISEL
Directora e v legal

Asoproágf8§

Correro I ó No. 23-29, Colle Cruz de Colorodo - Sincelejo (Sucre). Teléfonos (095) 2765518-2765519 - 304ó43040ó
E - moil: osoproogros@osoproog¡os.org

C Sircra

""""
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ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DE§ARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y AMBIENTAL DE LA COSTA CARIBE
tiIT. 823.000.{24_5

EL SUSCRITO D¡RECTORO EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ASOCIACION PROMOTORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y

AMBIENTAL D E LA COSTA CARTBE "ASOPROAGROS"

CERTIFICA QUE:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanfa número
1.102.803.737 expedida en Sincelejo - Sucre, Prestosus servicios comoAsesora en el área
agroindustrialen elmarco del proyecto "DlSEño Y EJCUcUctóN DE EMPRENDIMIENTo PARA
LA PUESTA EN MARCHA DE DOSCTENTAS CTNCUENTA y CUATRO (254), UNTDADES
PRODUCTIVAS GENERADORAS DE ACTIVOS ECONOMICOS EN EL ESCENARIO
INSTITUCIONAL DE ATENCION INTEGRAL EN MARCHA DE FAMILIAS EN CONDICION DE
DESPIáZAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE COLOSO, OVEJAS, MORROA, SAN ONOFRE,
SAN PEDRO, SAMPUES-DEPARTAMENTO DE SUCRE", Contrato N" MPDOOS-8, firmado entre
Fiducoldex y Asoproagros, en el periodo comprendido entre mayo de 2010 ajulio 2010.

Desarrollando las siguientes funciones especlficas:

1, Asistencia técnica y asesorías a beneficiarios del proyecto en mejoramiento de los procesos
productivos de las unidades productivas intervenidas

2. Talleres de capacitación en aspectos técnico productivos: Buenas prácticas de manufactura,
estandarización de procesos, control de calidad, elaboración de productos agroindustriales
(lácteos y cárnicos).

3. Asistencia técnica en elaboración de productos con valor agregado (lnnovación).
4. Y demás funciones establecidas y asignadas por el coordinador del proyecto.
5, Presentación de informes.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en la ciudad de Sincelejo el día 06
del mes de septiembre de 2010

AGROS
?ARATt üE§ARRüIT() sr,,

LAc0§rAcÁf/&:4r

Director
Asoproagros

Cqrrero l6 No. 23.29, Colle Cruz de Colorsdo - Sinceleio (§ucre). Teléfono¡ (095) 2765518-27ó5519 - SO¿OC¡O4Oó
E - mqíl: osoproogros@osoproos¡os.org
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1184885

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1102803737, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA AGROINDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 22261-200083 
desde el 17 de Febrero de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 175.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y 

RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011 y 734 de 2002) 

Nombres y apellidos completos 

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido 

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS 

 

Documento de identificación 

C.C. X C.E. T.I Número 1.102.803.737 
 

 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento SUCRE Municipio SINCELEJO 
 

 

Lugar de domicilio 

País COLOMBIA Departamento        SUCRE Municipio SINCELEJO 
 

 

Nombre de la entidad/organismo/institución/Notaría/Curaduría u otra donde trabaja 

GOBERNACION DE SUCRE 

Cargo o función que cumple 

INGENIERA 
AGROINDUSTRIAL 

 

Lugar de sede 

País COLOMBIA Departamento SUCRE Municipio SINCELEJO 

 

Dirección CARRERA 12 B No. 27 D - 49 
 

 

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019  

(Ministro - Viceministro - Secretaria General - Jefe de Oficina -Director - Subdirector- Director Territorial) 

 

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, INCISO 3, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Y EN 

LO CONSAGRADO EN LA LEY 2013 DE 2019, QUE LOS ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O 

POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 
 

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

CONCEPTO VALOR 

Salarios y demás ingresos laborales $34.363.000 

Cesantías e intereses de cesantías  

Gastos de representación  

Arriendos                      

Honorarios  

Otros ingresos y rentas                      
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b) Las cuentas bancarias que poseo en Colombia y en el exterior son: 
TIPO DE CUENTA SEDE DE LA CUENTA (PAÍS) SALDO DE LA CUENTA A DICIEMBRE 31 DEL AÑO 

AHORROS COLOMBIA $ 2.000.000 

   

   

   

 
c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes: 

TIPO DE BIEN PAÍS DE UBICACIÓN DEPARTAMENTO DE MUNICIPIO DE VALOR 

CARRO COLOMBIA SUCRE SINCELEJO 20.000.000 

     

     

     

     

 
d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

CONCEPTO SALDO 

  

                                                         

                                                           

  

  

  

 

1.2. DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES 

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas y Consejos Directivos: 
ENTIDAD O INSTITUCIÓN CALIDAD DE MIEMBRO PAÍS 

   

   

   

   
 

 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones 

CORPORACIÓN, SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CALIDAD DE SOCIO PAÍS 

   

   

   

   

   

 

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO 

a) Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma ocasional o permanente son las siguientes: 

TOTAL $34.363.000 

FORMA DE PARTICIPACIÓN DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 
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  2. CONFLICTOS DE INTERÉS  

LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, Y CONFORME A LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 734 DE 2002 Y 11 DE LA LEY 1437 DE 2011 

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE Y/O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

INFORMACIÓN DEL CONYUGE Y/O COMPAÑERO(A) PERMANENTE 

En la actualidad tengo sociedad conyugal o de hecho vigente SI  NO X  

NOMBRE COMPLETO 

(nombres y apellidos) 
TIPO DE SOCIEDAD DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL 

A continuación, se solicitará información de los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 

civil que sea susceptible de generar conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeña 

PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL 

 
 

PARENTESCO 

NOMBRE COMPLETO 

(nombres y apellidos) 
 

DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD Primer 

nombre 

Segundo 

Nombre 
Primer apellido Segundo apellido 

      

      

      

      

      

 

2.3 DE PARTICIPACIÓN EN GREMIOS, SINDICATOS, GRUPOS SOCIALES O ECONÓMICOS U ORGANIZACIONES CON ÁNIMO Y SIN 

ÁNIMO DE LUCRO 

a) Participación en gremios, sindicatos, grupos sociales o económicos u organizaciones con ánimo o sin ánimo de lucro (nacional o 

extranjera): 

GREMIO, SINDICATO, GRUPO SOCIAL O CALIDAD DE MIEMBRO PAÍS 
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2.4. OTRAS INVERSIONES 

a) Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior 
NOMBRE DEL FIDEICOMISO O CALIDAD VALOR PAÍS 

    

    

    

    

    

 
b) Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario en Colombia y en el exterior u otros son: 

TIPO DE INVERSIÓN VALOR PAÍS 

   

   

   

   

   

 

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA 

a) Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta en el último año y los nombres de las instituciones 

a las cuales hice donaciones son: 

NOMBRE VALOR DE LA DONACIÓN 

  

  

  

  

  

 
2.6 POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

a) Declaro que a la fecha No tengo _X Si tengo  situación(es) que pueda(n) presentar un potencial CONFLICTO DE INTERÉS 

para el ejercicio del cargo INGENIERA AGROINDUSTRIAL de (Área/ Entidad) LA SECRETARIA DEL INTERIOR DEPARTAMENTAL DE SUCRE 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política (artículo 122) Ley 734 de 2002 artículos 54, al 88; Ley 1437 de 2011 

artículos 11 y 12; Código de Procedimiento Penal artículos 56,57,58 (adicionado por el artículo 83 Ley 1395 de 2010), 59 al 65 y 

demás normas concordantes y complementarias). 

b) Relacione otros intereses personales que podrían constituir una posible situación de conflicto de intereses, por ejemplo: 

- Actividades que desempeño, negocios, establecimientos que poseo etc. 

- Actividades o negocios de mi cónyuge o compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y primero civil, de acuerdo con lo descrito en el numeral 2.2 

- Actividades o negocios de mi socio de derecho o hecho 

 
DESCRIPCIÓN DEL POTENCIAL CONFLICTO DE INTERESES 
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c) Me comprometo que en caso de presentarse durante el ejercicio del cargo una situación de Conflicto de Interés me declararé 

impedido e informaré enseguida a mi superior inmediato para que se tomen las medidas a que haya lugar. 

 

3. FIRMA 

 

DAFP-OAP 

 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 

 
 
_________________________________            ___SINCELEJO__DICIEMBRE DE 2021_____ 
     FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA                  CIUDAD Y FECHA 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14564198570

    1 1 0 2 8 0 3 7 3 7 7 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 0 2 8 0 3 7 3 7           2 0 0 5 0 1 1 3

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0    Sincelejo 0 0 1

CONTRERAS CONTRERAS LEDY LUZ

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CL 32 A   17   194 BRR ALFONSO LOPEZ
lcontreras0911@gmail.com

                   2 8 1 0 3 3 7       3 0 0 4 1 0 2 5 4 9

8 2 9 9 2 0 1 0 0 5 1 8                     1 3 1 4      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 06 - 01 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 28-12-2021 04:59:01PMSUCRE_C1102881960-02459594050144-68980-000064787-A



 Bogotá DC, 28 de diciembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1102803737:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 185622261

WEB

23:52:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 28 de

diciembre de 2021, a las 23:29:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1102803737
Código de Verificación 1102803737211228232941

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1SUCRE_C1102881960-02459594050144-68976-000064781-A
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https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 12:09:08 AM horas del 29/12/2021, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1102803737

Apellidos y Nombres: CONTRERAS CONTRERAS LEDY LUZ


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co
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https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
29/12/2021 12:10:34 a. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1102803737 y Nombre:

LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
28364250
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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LEDY  LUZ  CONTRERAS  CONTRERAS,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía
1.102.803.737,  se  encuentra  afiliado(a)  al  Fondo  de  Pensiones  Obligatorias  Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 29 de Diciembre del 2021.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional.
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CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) LEDY LUZ CONTRERAS CONTRERAS identificado(a) con CC
1102803737 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/09/2013

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 29 días del mes de diciembre del año 2022.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

I.P.S. SALUD A TU LADO S.A.S - SERVICIOS I NIVEL

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

SUCRE_C1102881960-02459594050144-68974-000064803-A



SUCRE_C1102881960-02459594050144-69006-000064783-A




